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Guayaquil, 25 de Septiembre del 2020 

CLUBLUNCH $.A. 

Señor 

JORGE FERNANDO MARIÑO BARRIGA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía CLUBLUNCH S.A., celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de designarlo a usted como GERENTE de la misma, por un periodo de 

CINCO AÑOS, a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil. 

En el Desempeño de sus funciones, usted subrogará al Presidente en caso de falta o 

ausencia de éste en todas las atribuciones que le faculten los Estatutos Sociales de la 

Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía cuya 

Escritura Pública de constitución se otorgó ante la Ab. Lucrecia Córdova Lopez, Notaria 

Vigésima Octava del cantón Guayaquil, el 04 de Marzo del 2015 e inscrita el 10 de marzo 

del 2015 en el Registro Mercantil del mismo cantón. 

Atentamente, 

   

  

Yamile Galarza MA 

Secretaria Ad-Hoc de Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE para el cual he sido elegido según nombramiento 
a h a 

Teléfono: 0998414440 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:33,424 
FECHA DE REPERTORIO:07/oct/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:28 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía CLUBLUNCH S.A., a favor 
de JORGE FERNANDO MARIÑO BARRIGA, de fojas 77.005 a 
77.008, Libro Sujetos Mercantiles número 13,282, 

ORDEN: 33424 
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Guayaquil, 12 de octubre de 2020      REVISADO POR: Es 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiya responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el/Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030
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